
NUM. 230.—JUEVES 28 DE SEPTIEMBRE DE 1899.

DË La

PROVINCIA DE CÓRDOBA
^^ ^®'® ^®y®® ohligarân en la Penius nia, islas 

an elî^^** ^ Canarias, à los veinte (lias de en promuIgaeión, si 
^^ dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 

ífiiCi^a°¿^°-¿'^ ^^'^ ^'^^ termina la inserción de la ley en la
pli^ento ^^ ignorancia de las leyes, no excusa de su cum- 

Dnsu4 ^’°i ^^ leyes no tendrán efecto retroactivo, sí no dis- 
en lo contrario. {adigi) civil vigente}.

® de A^^'*’^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Eeal orden de 
<ñoii6 ^^^^°-^^-^^^^' disponen no se otorgue pór las corpora- 
oritur l*™^**^®!*!®® ni municipales ningún documento ni es- 
satisf^ ??^ *1^® ^“^ rematantes presenten los recibos de haber 
basto^*^”''. ^°® derechos de inserción de los anuncios de su- 

en la Gaceta de Átadrid y Boletis 0facial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

E.X CÓRDOBA Pesetas Edera de Córdoba Remetas

Un mes................................ 3
Trimestre.............................8 25
Sois meses......................... 16 60
Un año33

Un mes................................4
Trimestre11 25
Seis meses22 60
Un año............................... 45

Número evello, dO céntimo» de peseta.
Se publica todos loe días, excepto loe Domingos.

NOTA IMPORTATE,—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerás 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes^ Órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boletines O/lmatée se han de remitir al .Jete politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señorea Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletm, colec
cionados para su er^uaderaación, que deberá veriíicarse al 
final de cada año.

Advertencia, Conforme con la condición 4." del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no so insertará ningún, 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen, 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

ITARTE OFICIAL 

I^iiiáa del Coísejo de Miaislros

Í^accíu del día 26 de Septiembre) 

®S, l| 7j^ (j| Key y la Reina 
^ «Sente (q. «, gj y Angus- 
^* Beal Familia continúan 

* SaMí Sebastián sin nove- 
’ en su Imiiurtante salud.

'MINISTERIO DE LA GUERRA
CIRCULAR

^^^ícnio. Sr.: Atendiendo á las dife- 
^®s peticiones dirigidas á este Mi- 

en las cuales se expone la 
lencia de que se conceda á los 

trorí^* '^^^ aotuall reemplazo una prô- 
^^ ^a para poder rediiuirse á metáli- 

vista de que por ello no ha- 
■ *^’-'ogarse perjuicio alguno al ^^’ICÍQ;

líiR ^^^ ^^' ^' Q'ó y‘-''‘^^^’^^'■‘bre 
^^ dNA Regente del Reino, de acuer- 
bide^^ ^^ Consejo de Ministros, ha te- 
^^ j à bien prorrogar hasta las tres 
^iih *'^**^® ^®^ ‘lia 31 de Octubre pró- 
ci^jjj ’ ^®*® 6u que termina las opera- 
^® 1/ "^-^ ’’i^reso en las Delegaciones 
^® Es^'^^^*^^^ ^ Sucursales del Banco 
4 m ^.^^^^’ ®^ plazo para la redención 
íí^ar -^^-^^^ ^'^^ servicio ordinario de 
«luta^*^^® ‘^'^° concede la ley de Re- 

jjg _^^^^c y Reemplazo vigente.
®^ Coe ^^^ erden lo digo á V, E. para 
^®S- U' '^^^^^^^^ y efectos consiguien- 
^ürid^.^^*'**® ™'^«^®® abos.
' ' . ^^ ^® Septiembre de 1899,—^^oZ,

(“0ai5eta„ del din 26.)

Gobierno civil
DE LA 

PHOVIxVCIA M>E CORDOBA

Circular número 3004
El 26 de Octubre pró.\imo, á las 

dos de la tarde, tendril lugar en las 
oficinas de este Gobierno la subasta 
para contratar la conducción de la 
correspondencia pública,en carruaje, 
desde la estación férrea de los Pedro
ches ó Pozoblanco, bajo el tipo máxi
mo de 2í600 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que se halla de 
manifiesto en las Alcaldías de los dos 
pueblos citados, en la Administración 
de Correos de esta capital y oficinas 
de este Gobierno; advirtiendo que los 
pliegos se admitirán solo hasta el día 
20 del citado mes, á las cinco de la 
tarde, en que termina el plazo, cu es
te Gobierno y pueblos de referencia, 
según anuncio que publica la Caceta 
de 24 del corriente, en su cuarta 
plana,

Córdoba 26 de Septiembre de 1899. 
—El Gobernador, Manuel de Montí.

DELEGACION DE HACIENDA
DELA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2995 
aen^icnro

Don Ramón Montilla Seu torre, Delegado de 
Hacienda en la provincia.
Hago saber: que instruido expe

diente de defraudación por el ejerci
cio de la industria de prestamista á 
D. Francisco del Pino Cobos, formu
lada por su convecino D. Francisco 
Ruiz Varo, vecinos de la ciudad de 
Lucena, en esta provincia, cuyos pa
raderos se ignoran, habiendo sido el 
último domicilio conocido dol primero 
en dicha ciudad calle Cánovas del 
cotillo, antes Peso, número 48, y la 
del segunda la misma calle, número 
39, y al objeto de resolver lo que me
jor proceda en dicho expediente, he 

acordado que el día 3 de Noviembre 
próximo, á las dos de su tarde, se re
úna la Junta administrativa en el des
pacho de esta Delegación, con arreglo 
á lo que dispone el art. 174, apartado 
4.®, letra E, del Reglamento de la 
Contribución industrial de 28 de Mayo 
de 1896,

Y para que 'legue á conocimiento 
del denunciado D. Francisco del Pino 
Cobos y del denunciador D. Francis
co Ruiz Varo,.se hace público por me
dio dol present© edicto, inserto en el 
Boletín Oficial de la provincia, con 
arreglo á lo preceptuado en el artícu
lo 60 del Reglamento de procedimien
tos para las reclamaciones económi
co-administrativas de 16 de Abril de 
1890; debiendo advertirles que pue
den concurrir al acto por sí ó por me
dio de persona autorizada, con los 
justificantes de que intenten valerse 
para defender sus derechos, lo cual 
les, concede el citado art. 174 y el 43 
del Reglamento de la Inspección é In
vestigación de 4 de Octubre de 1895.

Córdoba 23 de Septiembre de 1899. 
—El Delegado de Hacienda, Ramón 
Montilla.

Ayuntamientos
SEVILLA

Núm.. 29^1
Próximo el día de la celebración de 

la Feria de San Miguel en esta ciudad, 
y declarada oficialmente la epidemia 
bubónica en la de Oporto del vecino 
reino, considera esta Alcaldía de su 
deber recordar á los ganaderos las 
disposiciones contenidas en la Real or
den de 6 de Septiembre de 1888, refe
rentes á la entrada, tránsito y estan
cia de ganado.

Según aquellas, los dueños ó con
ductores de ganado vacuno, lanar, ca
brio y de cerda que concurran ai Mer
cado, siendo do procedencia extranje
ra, han de acreditar haber llenado en 
los puntos de entrada el requisito de 

reconocimiento y descanso durante 
diez días, á que se refiere el número 
l.“ de la citada Real orden, presen
tando ai efecto la certificación opor
tuna; y en cuanto al ganado de pro
cedencia espailola, deberá también 
presentarsé á su llegada el pase expe
dido, bien por el Gobernador de la 
provincia ó por el Alcalde de la loca
lidad respectiva, donde conste el ori
gen de aquellos y el tiempo que lle
van de estancia en el último término 
de descanso.

Y con el fin de que llegue á conoci
miento de todos, en evitación de las 
consiguientes molestias á los que se 
propongan concurrir á la citada Fe
ria, se publica el presento en Sevilla 
á 10 de Septiembre de 1899,—Fernan
do de Checa y Sánchez,

CORDOBA- 
Núm. 3001

Debiendo enagenarse en subasta 
pública una caballería mayor, valo
rada periciahneute en la suma de do.s- 
cíentas pesetas, la cual fué hallada 
sin dueño conocido en 22 de Mayo an
terior, se anuncia la celebración de 
dicho acto, cuyo remate deberá tener 
efecto por pujas á la llana en el des
pacho de esta Alcaidia, con las for
malidades' legales establecidas, el sá
bado 30 del que rijo, de dos á tres de 
su tarde; advirtiéndose qué no se ad
mitirán posturas que no cubran el tipo 
de la valoración, y que el rematante 
deberii entregar en el acto la suma 
en que le sea adjudicado el referido 
semoviente,"

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas á quie
nes convenga intercsarse en mencio
nada licitación.

Córdoba 23 de Septiembre Je 1899, 
—Juan L. Velasco.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

7 Somisión nitía íe Reciutamieníii da la provincia de Córdota JDemostradón del sorteo de décimas.

Arquillos.............................. 5^0 7 9 6 3 2
Núm. 2996 Vilches................................ 5 . 8 10 6 7 4

Eu cumpUmioato del Real decreto de 1? del corriente, publicado por el 
Ministerio de la Guerra en la Gccc!"» oficial del 3 del mismo mes, la Comisión 
mixta ha verificado el repartimiento de 1.252 hombres que han correspondi
do á la Zona Militar de Córdoba para el reemplazo del Ejército del ano ac
tual, entre los pueblos de la misma, en los términos qae previene el capítulo 
XVI de la ley de Reclutamiento, y el sorteo dejas décimas que en él apare
cen, dando ambas operaciones el resultado siguiente:

ZONA MILITIR DE CÛRD0B» _RHIIPlJi^DEJ8^

Marmolejo............................ 5 1o l^ < q 9 r
Mengíbar........................ 6 j 8 1 9 2 6

Carboneros.......... . ............ lío ' z d 7
Higuera...... *.................. 6 1 6 9 2 4 ¿

JDistribudón del contingente
Espeluy,:............................ 3 9 10 6

Navas de San Juan............ ”^10
Kesaltado 

Base del e or leo ele
J^uebloSt ¡ ¿g| reparto. Enteros. Décimas. décimas. COTO

Adamuz................... I' 12 7 5 1 ®
Alcaracejos............ ' 13 8 2 * m
Almodóvar............. ' 17 10 7 »
Añora....................... ; 10 • 6 3 » 6
Belalcázar................ 65 34 5 “
Belmez...................... ^^ ^^ J Í |
Blázquez.................. 6 1
Bujalance................ 56 35 1 * '
Córdoba.................. 327 204 9 1 205
Cañete....................... | 20 12 5 1
Carlota..................... 38 23 8 1 21
Carpio-................... 7 5 j 7
Conquista................. : i iq
Dos Torres.............. : 30 18 8
Espiel...................... | 32 20 1 1
Fuente la Lancha, j 2 13 * 3«
Fuente Obejuna.... i ^^ ^^ j * q
Fuente Palmera ■ 15 9 i i * 3
Guadalcázar............ 5 3 ti Í fi
Granjuela................ 7 4 4 í o
Guijo......................... 2 1 í ’ d
Hinojosa....................... 56 36 a i
Hornachuelos.......... 18 11 3
Montoro....................... « ‘< 5 1 o
Obejo........................ ® J ? 9«
Palma del Rio............. 42 26 3 *
Pedro Abad............ 18 11 8
Pedroche................... ' 1*' 10 » *
Posadas.................... 33 21
Pozoblanco............... '^® o ^ ir

Pueblonuevo............ 26 16 J ’
Peñarroya.............. 12 7 5
Santa Eufemia........ " *
Torrecampo............ 21 13 k
Valsequillo............... ! 9 5 a i 19
Villa del Rio............. : 31 19 Î I ’ 17
Villafranca.............. 38 17 j
Villaharta............... ! 3 1 9 » J
Villanueva Córdoba' 65 40 7 1
Villanueva Duque.. 22 13 ? i ñ
Villanueva del Eey,' 7 4 4 j 1
Villaviciosa.............. I 21 13 2 *
Villaralto................. j 19 11 9 , 1
Viso.......................... 27 ® 5
Aldeaquemada........ 8 J ! ¡ í » 53
Andujar................... ; 80 .
Arjona....................... i 24 lo ! » * .
Arjonilla¡ 24 1 3
Arquillos................... ■ 4 oí ! 8 > 23
Bailén...................... . 38BaBos.......................................................................................................................‘J
Carboneros............... i 9 î qi
Carolina.................. 49 30 ? , J
Cazalilla...................  5 i 1 r
Escañuela................. j 7 41 4 l
Espeluy...................... ■ o 1 > 8
Guarromán............... • ^^ B « 1 6
Higuera de Arjona. 9 b
Linares.......................i 176 110 3 ’ 110
Lopera...........................  18 11 3 - 11
Marmolejo................ ! 20 12 ° *
Menjibar.................. 20 12 5 }
Navas deSan Juan. 25 15 * 4
Santa Elena............. l 8 5 * ’
Vilches...................... i 12 7 b ; ’
Villanueva la Reina 14 8 8.1

TOTALES............. '1.998 1.223 290 i 29 1.262

Bailén8 8 5 3 10 2 9 7 6
Cazalilla.............................. ^19 2
Guarromán.......................... 1 *

Escañuelat i ® ^
Tjinflircs i lí
Villanueva de la Reina... 8 ; 5 11 13 18 6 20 12 1
Montoro................................ 5 ' 3 15 19 (10

Adamuz.............................. ^10 1 ^2 r ?

Cañete...................... . 10 J
Carpio.................................. 5 : 9 3 10 4 6

Belalcázar............................ 10 ^9 I e
Peñarroya6,7 9 4 6 6

Pozoblanco.......................... ® 10 ' » ^9 r « ^ ^
Santa Eufemia.................... 9 2 6 /

Valsequillo.......................... ® jo 3 7 4 6 10 5
Conquista............................ 18 9/2

Almodóvar« 10 : ^ 5 8 10 9 3 4
Hornachuelos...................... 0262

BelmezJ 10 ? I ^ ^ ^ ^
Fuente Obejunao 1 6 10 4 ■

Villanueva de Córdoba.. 7 IO 4 2 1 6 9 3 7
Quijo..................................... * 10 6 8

Carlota10 3 8 4/ 927 6
Alcaracejos........................ 5 10

Dos Torres®io / 6 4 10 6 983
Torrecampo........................ 273

Villanueva del Duque.... ^ jq 284365 /7
Villaviciosa........................ ' 9 10
CórdobaÎ10 ,5 ’
Guadalcázar...19
V^...................................... »,0 ‘S • ^ ® * ® ’ * ’
Blázquez
Obejo»10 6 3 8 2 1 10 9 6 1
Bujalance............................ 7
Posadas9 685 / 3 10 9d
Hinojosa............................... 12
Villaharta9 962 10 86473

Espiel.................................. 1 /

Añora3 6 10 4
Puente la Lancha.............. 3 10 2 7 5
Granjuela............................ 4 13 9 8

Fuente Palmera.................. 4 3 6 8 4
Palma del Río.................... 3 10 6 9 7
Pedro Abad........................ 3 2 10 /

Pueblo Nuevo...................... 3 8 5 10
Villa del Río........................ 4 20 11 16 1®
Villanueva del Rey............ 4 6 4 16 / 7 17 29
Villaralto9 3 9 18 2 14 19 '

Córdoba 23 de Septiembre de 1899.—El Presidente A., Agustín
Tablada.—El Secretario, por ausencia: el Oficial Mayor, Julián Larre

Ministerio de Cultura 2024



28 DE SEPTIEMBRE DE 1899 3

ÁíúisBcia provincia! ôs Jaén
SECCIÓN PRIMERA

Núm, 300'3
Por la presente requisitoria cita, 

llama y emplaza á José Sánchez Gil, 
conocido por Juan Alegrías Lucas, 
lujo de Francisco y de Josefa, natu
ral de Santamera, vecino de Murcia, 
soltero, vendedor ambulante, de vein
te aflos, de estatura alta, ojos claros, 
pelo castaño, rostro alargado, cejas 
^1 polo, nariz y boca regular, para 
que en el término de quince días, con
ados desde la inserción de este anun

cio en los periódicos oficiales, compa
rezca en este Palacio de Justicia á 
Responder de los cargos que le resul- 
au en causa que, procedente del Juz- 

S®' o de Baeza, se le sigue por hurto; 
apercibido que de no verificarlo, será 

ce arado rebelde, parándole el per
eció á que hubiere lugar.

propio tiempo encargo á todas 
®s autoridades y demás agentes de 
o icia judicial, den orden á sus de- 

^H ienteg para que practiquen la.s 
‘8 activas diligencias en averigua-

^^' referido encartado, cuyo ac- 
sea ?^^^^®’'® ®® ignora, y habido que 
ca ’ ° P‘'^'ítíin en clase de preso en la 
^^rcel de esta ciudad y á disposición 
cstá^^^^^^*^*^^ ^^^*"^^^’ pues en ello

'“'^^resada la recta administra- 
'“"le justicia.
jjj,g ^ cu Jaén á nueve de Septiem- 
Ve n^^^ ochocientos noventa y nue- 
j^ "'Bamón Márquez y Roda.—José 

^arceliauQ González,—Modesto Ló- 
Secretario, Ma- 

Barcia,
*'eruit'^'^P^^ '^^ ^^' original á que me 
3^1 ., ®* '' para que conste y remitir 
de 1’*^*'''^^^’''° ^®^°’’ Gobernador civil 
ius ^ provincia de Córdoba, para su 
íii¡,r^^^° ^° ®^ Boletín Oficial de la

®^^^^° ^®' presente, que firmo, 
och ^■'^ ^ '^^^^ ^® Septiembre de mil

Reventa y nueve.—Ma- 
García,

.==JUZGADOS^
CORDOBA

Núm. 2986
FS-ft *

’úüra Fernández Vior, Juez de pri- 
j^ stancia de esta ciudad.

y Es^^^k^^^^^' ’^”® ®° dicho Juzgado 
tía se^^^^^°^^ *^®'^ actuario que refren- 
^t>ria ^^®^^^ oumplimieuto á la ejecu- 
^on 3^’^‘^^^R‘ en autos á instancia de 
^Oütr ^n' ^* ^^°^ Luque Rodríguez, 
^^’^ coh °*^ -^Plonio Bajo Sánchez, so- 
^*iand a'^ ^^ pesetas, en los cuales he 
rS' Di'Kv ®^ear nuevamente á teree- 
y tém -^^ ®“bû>sta, sin sujeción á tipo 
^Rebi ^'^"^ ■'^^ ocho días, los bienes iu- 
^®^ Eu^q^ Glattientes, de la propiedad 

'^^h rnadera de caoba, forrado 
* cretona color claro y ramo, 

Seig'^.^ ™“y '*s®^®, pesetas 6
^^úal f '^^ ^^ ^^ misma clase y con 

®rro, muy servidas, pesetas

^árn j P '^ marco dorado, de una 
^Sctoo ^ ^^''^’ ^^^ porción de desper- 

Üná^®®'^^^^ 7 50 
hiUv ^c caoba con cunero, 

■fservidn

Seis cuadros con estampas de papel 
al colorido, sin cristales, con desper
fectos, pesetas 6

Cinco ídem, como de tres cuartas, 
con desperfectos, pesetas 5

Cuatro rinconeras madera de cao
ba, antiguas y muy usadas, tablero 
piedra, con desperfectos, pesetas

10
Una mesa para estufa madera de 

pino, está en esqueleto y mala, pese
tas 150

Un sillón madera con el asiento de 
anca, muy usado, pesetas 1 60

Una silla hara, negra, pesetas 1 5') 
Seis sillas madera caoba antigua, 

forradas tela cretona, muy servidas, 
pesetas 9

Un cuadro mediacaña dorada, con 
una estampa papel y su cristal, muy 
usado, pesetas 1 60

Otro cuadro marco dorado, con es
tampa de papel y su cristal, pesetas 

7 50
Una percha torneada, con palillos, 

pesetas 1
Un espejo mediacaña dorada, como 

de una vara de alto, sin moño, y con 
desperfectos, pesetas 10

Una mesa para tresillo, chapada 
en caoba, muy usada, pesetas 6

Otro cuadro marco dorado, con su 
estampa de papel y cristal, pesetas 

6
Seis sillas en negro, torneadas, con 

asiento de anea, muy servidas, pese
tas 3

Una lámpara achinada, tamaño re
gular, pesetas 6

Siete macetillos para la pared, pe
setas 150

Cuatro cuadros, marco madera li
sa, con estampas papel y sin crista
les, todos variados en tamaño, pese
tas I

Una mesa pino, en blanco, tamaño 
regular, muy usada, pesetas 2

Un estante madera de pino, pinta
do en color negro, muy usado, pese
tas 12

Una cómoda de caoba, con cuatro 
cajones, cerradura y llave, muj^ usa
da, pesetas 15

Un aparador madera de pino, en 
blanco, con dos cajones pequeños, pe
setas 11

Un marco mediacaña dorada, con 
un San José, como de media vara, 
muy malo, pesetas I 60

Seis sillas madera pino, con asien
tos de paja, en muy mal uso, pese
tas 2

Importan todos los bienes muebles 
apreciados la suma de 151 pesetas.

Para cuyo tercer remate, sin suje
ción á tipo, se anuncia el miércoles 
diez y ocho del próximo mes de Octu
bre, á las doce de su mañana, en la 
sala Audiencia de este Juzgado, sita 
en la planta alta del Ayuntamiento 
de esta ciudad; previniéndose que se 
admitirán posturas sin sujeción á tipo 
y que para tomar parte en la subasta 
se ha de consignar en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del valor 
dado á los mismos, con la rebaja del 
veinte y cinco por 100.

Dado en Córdoba á veinte y tres de 
Septiembre de mil ochocientos no- 

dez Vior.—El Actuario, Licenciado 
Pedro Fernández Pintado.

Nitro, '3986
Doa Francisco Peraúndai Víor, Juaz da ¡as- 

tracción de eeta ciudad.
Por la presente se cita llama y em

plaza á José Vera Ramírez y Rafael 
Maldonado Parody, cuyas demás cir
cunstancias no constan, para que en 
el término de diez días, contados des
de la inserción de la presente en el 
Boletín Oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, compare-zcan ante 
kt sección segunda de la ^ludiencia 
provincial de esta ciudad, á respon
der de los cargos que le resultan en la 
causa que contra los mismos y otros 
se instruye por hurto de naranjas.

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Rey (q. D. g.), y por su me
nor edad en el de S. M. la Reina Re
gente del Reino le exhorto y requie
ro, y en el mío le ruego y encargo á 
todas las autoridades, civiles, milita
res, administrativas y agentes de ia 
policía judicial, procedan á la busca 
de dichos individuos, poniéndolos ca
so de ser habidos, á mí disposición en 
la cárcel de esta ciudad, con las segu
ridades convenientes.

Dada en Córdoba á veinte y dos de 
Septiembre de mil ochocientos no
venta y nueve,—Francisco Fernán
dez Vior.-El actuario, Teodomiro Fer
nán dez,

Núm. 3005

En virtud del presente se cita, lla
ma y emplaza por el término de diez 
días, desde su inserción en la Gaceta 
de Madrid, al procesado José Pérez 
Muñoz, natural y vecino de Almedi
nilla, de treinta y seis años, viudo, 
jornalero, hijo de Antonio y de Maria, 
cuyas señas son color moreno, ojos 
melados, pelo y cejas negro, barba 
poblada y con una cicatriz en la par
te inferior de la mandíbula izquierda, 
para que comparezca ante este Juz
gado, al objeto de practicar las dili
gencias que están acordadas en el 
sumario que contra el mismo se ins
truye por estafa de un burro á Adria
no Ariza Manta; apercibiéndole, que 
de no comparecer, será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades, civiles, mili- 
litares y de la policía judicial, proce
dan á la busca y presentación de di
cho procesado.

Dado en Córdoba á veinte y cinco 
de Septiembre de mil ochocientos no
venta y nueve.—Francisco Fernández 
Vior,—El actuario, Antonio Ravé del 
Castillo,

LINARES
Núes. 2934

Don Antonio Torrea Almagro, .lues munici
pal de esta ciudad ó iutciiuo de instrucción 
do este partido, por en ferma du d del propie. 
(.ario
Por la presente se cita, llama y em

plaza á Juan Manuel Fernández Cas
tro, conocido por Castro Heredia, cu
yas circunstancias y señas particula
res al final se expresarán, para que 
dentro del término de diez días se 
presente en la cárcel de esta ciudad 
por la causa sobre hurto que se le si- 

será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo se encarga á las 
autoridades y dependientes de la po
licía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho procesada y su con
ducción á la referida cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Linares á diez y seis de 
Septiembre de mil ochociento.s noven
ta y nueve.—Antonio Torres.—Por 
mandado de S. S.’, Isidoro Tur.

Circunstancias y se-Üaspersonales.
Es hijo natural de Maria Castro, de 

quince años de edad, soltero, natural 
de Córdoba, de esta vecindad, habi
tante en la calle de Tetuán, número 
veinte y uno, estatura regular, ojos 
pardos, pelo castaño, color moreno, 
nariz regular, boca grande, labios 
gruesos, dentadura completa y cejas 
negras.

ESTEPA
Nim. 2987

Don Arcadio Ortega y Serrano, Juez de iní- 
trnooión de este partido.
Hago saber: que en las diligencias 

sobre cumplimiento de la ejecutoria, 
recaída en causa instruida en este 
Juzgado, contra Antonio Ariza He
rencia, de veinte y ocho años de edad, 
natural y vecino de Córdoba, soltero, 
de oficio cochero, por imprudencia te
meraria, he acordado llamar por edic
tos á dicho individuo, cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de 
diez días, á contar desde el siguiente 
al en que aparezca inserto el presen
te en la Gaceta de Madrid y Boletines 
Oficiales de esta provincia y Córdoba, 
comparezca en este Juzgado, á fin de 
que eslinga en la cárcel de esta ciu
dad ia pena de un mes y un día de 
arresto mayor, que le ha sido impues
ta; bajo apercibimiento, si no compa
rece, de que le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez encargo á todas las auto
ridades é individuos de la policía ju
dicial, la busca y captura del Antonio 
Ariza, y caso de ser habido, su con
ducción á esta cárcel con las seguri
dades convenientes, participando des
de luego á este Juzgado el día en que 
quedara privado de libertad.

Dado en Estepa á veinte y dos de 
Septiembre de mil ochocientos noven
ta y nueve.—Arcadio Ortega.—Por 
mandado de su señoría, Francisco 
Amarante.

ALMODOVAR DEL CAMPO
Núm, 3003

Cédula de citación
El señor Juez de instrucción de es

te partido, en providencia del día de 
hoy, dictada en cumplimiento de una 
superior orden de la Ilustrísima Au
diencia provincial de Ciudad Real, di
manante de causa seguida contra 
Francisco Martín Ortega (a) Paquillo, 
sobre homicidio, ha acordado se cite 
por medio de la presente,quese inser
tará en los Boletines Oficiales de esta 
provincia y Córdoba, á Zacarias Gu
tiérrez Flor, vecino de Villanueva do 
Córdoba, y Martin Martínez Onofre, 
vendedor ambulante de telas, para
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díencia el día seis de Noviembre pró
ximo á las diez de la mañana, con el 
fin de que declaren en el acto del jui
cio oral de la causa de que queda he
cha mención, prevínióndoles que por 
su falta de comparecencia incurrirán 
en la multa que determina el articulo 
175 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Y para que las citaciones acorda
das puedan tener efecto, expido la 
presente cédula para su inserción en 
el Boletín Oficial de la provincia 
de Córdoba, y la Armo en Almodóvar 
del Campo á veintidós de Septiembre 
de rail ochocientos noventa y nueve. 
—El Secretario, Indalecio Gil.

Agencias ejecutivas
PRIEGO

Nitm. 2902

Edicto de primera subasta de fincas
Dou José Feruindez Villalta, Agente recau

dador de esta zona,
Hago saber: que en virtud de pro

videncia dictada por esta Agencia 
en varios expedientes de apremio que 
se siguen couti'a distintos deudores 
por contribución rústica y urbana, co
rrespondiente al año de 1898 á 99, se 
sacan á pública subasta y en primer 
remate, los bienes embargados á los 
mismos, que se detallan á continua
ción:

Bienes inmuebles que se subastan.
María Corpas, Zamoranos,—Una 

casa en Zamoranos, que linda por la 
derecha entrando con otra de Antonio 
Roldán; izquierda con la de Cleto Ca
no, y espalda con la de Juan Morales, 
valorada en pesetas 375

José Escobar Cañete, Zamoranos, 
__Una casa en Zamoranos, que linda 
por la derecha entrando con otra de 
Francisco Tienda; izquierda y espal
da el campo, valorada en pesetas

375
Francisco Jurado Escobar, Zumo- 

i-ános.-Una casa en Zamoranos, que 
linda por Ia derecha entrando la ca
lle; izquierda y espalda casa de Fran
cisco Leiva Alva, valorada en pese
tas ^^^

José Alva Povedano, Zamoranos,— 
Una casa en Zamoranos, que linda 
por la derecha entrando con la calle; 
izquierda casa de Luis González Lei
va, y espalda otra de Manuel Alva, 
valorada en pesetas 400

Agustín Tienda Nadales, Zamora
nos.—Una casa en Zamoranos, que 
linda por la derecha entrando; iz
quierda y espalda el campo, valorada 
en pesetas 3í0

Alfonso Morales Ordoñez, Zamora
nos.—Una casa en Zamoranos, que 
linda por la derecha entrando con la 
de Isidoro Palomar; izquierda de An
tonio González Ortega, y espalda el 
campo, valorada en pesetas 625

Autouio Ordóñez, Zamoranos.—Una 
casa en Zamoranos, que linda por la 
derecha entrando con otra de José 
Morales Ruiz; izquierda y espalda con 
huerto de Balbino Ruiz Molina, valo
rada en pesetas /’-^

Cristóbal Escobar Tienda, Zamora
nos.-Cuatro fanegas de tierra labor 

y secano en Zamoranos, que lindan al 
N. otras de Juan Tienda; S. de Rafael 
Povedano; E. y 0. el camino, valora
das en pesetas 600

Micaela Agrá Viuda, Zamoranos.— 
Cinco fanegas de tierra labor y seca
no en Almorchón, que lindan al N, 
otras de Mariano Pérez; 8. de Balbino 
Pérez; E. y 0. el camino, valoradas 
en pesetas 610

Juan Agra Campaña, Poyata.— 
Cuatro fanegas y nueve celemines de 
tierra labor y secano en la Poyata, 
que lindan al N. otras de .losé Agui
lera; >8. de Manuel Aguilera; E. y 0. 
la vereda de la sierra, valoradas en 
pesetas 966

José Aguilera Ortega, Zamoranos. 
—Dos fanegas de tierra labor y seca
no en la dehesa de Zamoranos, que 
lindan ai N, otras de José Serrano 
Sánchez; S. de Juan Gómez; E. de Ra
fael Flores, y 0. la vereda, valoradas 
en pesetas ‘¿80

Francisco .Agrá Giménez, Almedi
nilla.—Una fanega de tierra labor y 
secano en la Tejuela, que linda al N, 
otras de Domingo Muñoz; S. de José 
Ramírez Toro; 0. José Serrano Ba
rradas, y E. el camino de Almedini
lla, valorada en pesetas 200

Antonio Avila Serrano, Maniebla. 
—Una casa en Maniebla, que linda 
por la derecha saliendo con otra de 
Agripino Avila; izquierda con el ca
mino de Campos, y espalda con el 
huerto de Antonio Muñoz, valorada 
en pesetas 625

José Serrano González, Paredejas. 
—Dos fanegas de tierra labor y seca
no en las Paredejas, parte del cortijo 
del Relimpio, que lindan al N, otras 
de Don Antonio Serrano Gonzalez; E. 
de este deudor; S. de Rafael Montes, 
y 0. la Cañada del Madroño, valora
das en pesetas 196

Marla Petra Aguilera, Navas.—- 
Una fanega y once celemines de tierra 
secano en las Navas, que lindan al N. 
otras de Cecilio Calvo; S. de Vicente 
Barea; E, de Pedro Pulido, y 0. de Fé
lix Campaña, valorada en pesetas

196
Luís Agra Montes, Priego Navas.— 

Una fanega y seis y medio celemines 
de tierra labor y secano en la Cañada 
del Lobo, que lindan al N, otras de 
Luis Serrano; 3. de Don Carlos Val
verde; E. de Dou José Castilla, y 0. 
Ia Loma, valorada eu pesetas 164

Manuel Agra Domínguez, Priego.— 
Una fanega de tierra olivar en los Ce
rrillos de Amores, que lindan al N. 
otras de Antonio González Linares, 
S. de Domingo Cantero: E. el arroyo, 
y 0. la vereda, valorada en pesetas

260
María Aurora Almazán, Priego,— 

Tres fanegas y dos celemines de tie
rra secano, parte de un cortijo en La
gunillas, que lindan al N. otras de 
Crispín Aguilera; 3, de Don Antonio 
Gamiz: E. de Don Pedro García, y 0. 
de Juan Comino, valorada en pese
tas ^6u

La subíLSta tendrá lugar en las Ca
sas Consistoriales de esta ciudad, el 
día 2 de Octubre próximo ven hier o, 
de doce á una de su tarde: advirtiendo 

para conocimiento de los deudores ó 
licitadores:

1 .” Que el dueño ó sus causaha- 
bientes pueden librar los bienes pa
gando el principal y gastos antes de 
celebrarse el remate.

2 .“ Que será postura admisible la 
que cubra las dos terceras partes del 
valor fijado á la finca,

S .” Que los títulos de propiedad 
que el deudor presente estarán de 
manifiesto en esta Agencia, sin po
derse exigir otros, y que si se care
ciese de ellos, se suplirá su falta en 
la forma que prescribo la regla 5.“ del 
artículo 42 de la ley Hipotecaría, por 
cuenta del rematante, al cual se le 
descontará después del precio en que 
se remate la finca.

4 .® Que el rematante se obliga á 
entregar en el acto de la subasta el 
importe del principal, recargos y cos
tas del procedimiento ejecutivo, y has
ta el completo del precio, en esta ofi
cina, antes del otorgamiento de Ia es
critura, según disponen los artículos 
37 y 39 de la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1838.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 37 citado.

Priego 11 de Septiembre de 1899.— 
José Fernández Villalta.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue 
re su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento:

«Mmlsieno de Is ElEykíCiúc
REAL ORDEN

■ Vista la instancia elevada á este 
MiuLsterio por los Notarios del mis
mo en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 
su artículo 3.'’ que en los pliegos de 
condiciones se consignará necesaria- 
mente, entre otras que cita, <ia obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for
malización del contrato», y que, en 
vista de tal precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene la obli
gación de sufragar los honorarios que 
con arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que , éstos para 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de' ser 
tan claro y terminante el precepto 
referido, las Corporaciones citadas no 
uioostrau el celo que debían exigien
do á los rematantes de loa coutratos 
que celebran los recibos de los gastos 

mencionados, aun cuando para re
cordarles el cumplimiento de tal par
ticular exista además la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1875 dispo* 
niendo que se exija el de pago de los 
derechos de inserción de los anuncios 
en la Gaceia de Madrid, y

Considerando, por último, q^e 
cuando los indicados preceptos vie
nen en pro de la petición de los No
tarios, es absurdo que éstos, aparte- 
de no percibir los honorarios á qua 
tienen perfecto y legal derecho, su
fraguen además los gastos de papel 
sellado y timbres necesarios al cum
plimiento de su cometido, para el cual 
son solemnemente requeridos;

S. M. el Rey (Q. D. Q.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que en la 
sucesivo las Corporaciones provincia' 
les y municipales no procedan al otor
gamiento de Ia escritura de los con
tratos que celebren, sin que en el ac
to de referencia exhiban los rema' 
tantes, además del resguardo de ha
ber constituido la fianza definitiva es 
su caso, teniendo en cuenta para ello 
lo expresado en el art, 21 del Réal 
decreto de 4 de Enero de 1883, lo® 
recibos de haber satisfecho los dere
chos devengados y suplementos ade 
lantados por el Notario ó Notarios 
autonzantes de la subasta, si ésta» 
por exceder de 50.000 pesetas, hubie
re sido doble y simultánea; y adem»® 
igual documento que acredite haber 
satisfecho los derechos de inserción 
de los anuncios en la Gaceta de M^ 
drid y BoletIn Oficial de la ptæ 
vincia. Al propio tiempo que cuando 
los contratos se celebren por Admy 
nistración, por hallarse comprendi
dos en el caso que, como eximentos 
de subasta, marca el párrafo 6.0 d® 
art. 36 del Real decreto de 4 de En®' 
ro de 1883 ya citado, ó sea en el do 
que se hayan celebrado dos subastas 
al efecto, sin que en ellas se presen
taran los licitadores, se exija igual 
mente al concesionario, antes de otor
gar la escritura, análogos documentos 
que justifiquen el pago de los der® 
ohos de referencia; entendiéndeso 
también que si la Corporación Uetake 
á cabo por sí propia el servicio “ 
obras que hubiese intentado contra^ 
tar, será ella misma la obligada 
abonar al Notario ó Notarios los de 
reohos devengados por éstos al aot® 
rizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo á V. S. P^® 
su conocimiento y efectos consigne®® 
tes; advirtiéndolo que á la mayor br® 
vedad deberá remitir V. S. a ^ 
Ministerio un ejemplar del BoLL ^^ 
Oficial de esa provincia en ‘1’^*^^ 
inserte esta Real orden. Dios gna ^^ 
á V. S, muchos afíos. Madrid ® 

Agosto de 1891,—Silvela-

Sr, Gobernador de la provincia o
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